
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso, para los 

fines que considere pertinentes. Sírvase proveer. Cartago - 

Valle, enero 21 de 2.022. 

 

Secretario, 

  

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIUNO (21) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Referencia: EJECUTIVO [GARANTÍA REAL] 

incoado por PABLO EMILIO SALAZAR RIVERA 

contra HEREDEROS INDETERMINADOS del causante 

LUIS ALIRIO RENDÓN HERNÁNDEZ y OTROS  

Radicación: 76-147-31-03-001-2016-00068-00 

Auto: 095 

 

De un examen exhaustivo al proceso ejecutivo del cual trata este 

expediente, se observa que se hace necesario REQUERIR al 

auxiliar de la justicia DANIEL ANDRÉS FÚQUENES BARRIGA en aras 

de que rinda un informe donde conste la razón por la cual no ha 

entregado el bien inmueble aprisionado en este proceso a la 

secuestre designada APOYO JUDICIAL ESPECIALIZADO SAS, a pesar de 

habérsele ordenado desde el 12 de junio de 2019 e, igualmente, 

ser servirá describir el estado actual del mismo. Ofíciesele. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

MJD 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 24 DE ENERO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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